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DE( P§

fusofución (Directorof

Lima' ¡Btuu,2022

VISTOS:

EI Memorándum N" 049-2022-UGDA-DG-CENARES/MINSA y el lnforme N" 08-2022-UGDA-
DG-CENARES/MINSA de la Un¡dad de Gestión Documental y Archivo, el lnforme N" 057 -2022-
OPPM-CENARES/MINSA de la Ofcina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, el lnforme N"
430-2022-0AL-CENARES/MINSA de la Of¡cina de Asesoría Legal y;

CONSID ERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N" 008-2017-SA, se aprueba el Reglamento de
Organización y Funciones del Minister¡o de Salud, disponiéndose en su art¡culo 121 que "El Centro
Nac¡onal de Abastec¡m¡ento de Recursos Estratég¡cos en Salud es el órgano desconcentrado del
M¡n¡sler¡o de Salud, depend¡ente del V¡cem¡n¡ster¡o de Prestac¡ones y Aseguram¡ento en Salud,
competente en mater¡a de homologación, programac¡ón de necesidades, programac¡ón y desarrollo
del abastec¡miento, almacenamiento y distríbuc¡ón de /os recursos estratégicos en Salud";

Que, el artículo 2 del Manual de Operaciones del Centro Nacional de Abastecim¡ento de
.Recursos Estratégicos en Salud - CENARES, aprobado mediante Resoluc¡ón Ministerial N' 907-

02'llMlNSA, dispone que el CENARES es un órgano desconcentrado del Min¡sterio de Salud, con
utonomia administrativa;

Que, la Única Disposición Complementaria Transitoria de la Resoluclón M¡nisterial
N" 186-201s-PCM, que aprueba el Manual para Mejorar la Atención a la Ciudadanía, el mismo que
incluye el enfoque de género y el enfoque de interculturalidad, dispone que su implementación se
efectuará de manera progresiva por todas las entidades de la admin¡stración pública comprendidas
en los alcances del artículo I del Titulo Prel¡minar de la Ley N'27444, Ley del Procedim¡ento
Adm¡nistrativo General:

Oue, el Iiteral b) del artículo 10 del Manual de Operaciones del CENARES, establece las
funciones de la Unidad de Gestión Documental y Archivo, entre ellas: "Planificar, organizar, conduc¡r,
ejecutar y evaluar (...) la provis¡ón de informac¡ón y or¡entación al c¡udadano, apl¡cando las normas
emanadas de /os Sistemas Adm¡n¡strat¡vos Centrales y las d¡rect¡vas, planes y proced¡m¡entos, en
concordanc¡a a la normativ¡dad v¡gente."

Que, asimismo, los l¡terales e) y f) del articulo 10 del Manual de Operaciones del CENARES,
establecen que la Unidad de Gestión Documental y Archivo es competente para admin¡strar y
proponer los servicios de atención al ciudadano que se brinden a través del Portal lnstitucional, as¡
como coordinar con los órganos de la entidad la atención y solución de las que.,as o reclamaciones
presentadas por los ciudadanos y/o administrados, así como la respuesta oportuna a ¡as solicitudes
de acceso a la información públ¡ca;

\-. -

§

N" 4lÍ

\

''ñj.-



Que, bajo dicho contexto normativo, med¡ante Memorándum N' 049-2022-UGDA-DG-
CENARES/MINSA de fecha 29 de marzo de 2022. sustentado en el lnforme N" 08-2022-UGDA-DG-
CENARES/MlNSA, la Unidad de Gestión Documental y Archivo remite a la Of¡cina de Planeamiento,
Presupuesto y Modern¡zación el proyecto de "Directiva para la Atención allla Ciudadano/a en el
Centro Nacional de Abastec¡miento de Recursos Estratégicos en Salud - CENARES", solicitando
emrtir la oprnrón correspondiente.

Que, mediante lnforme N' 057 -2022-OPPM-CENARES/MINSA de fecha 25 de abtil de 2022,
la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización concluye que el proyecto de Directiva se
alinea a las funciones y competencias otorgadas en el Manual de Operac¡ones del CENARES;

Que, mediante lnforme N" 430-2022-OAL-CENARES-MINSA de fecha 01 de lunio de 2022, la
Of¡c¡na de Asesoría Legal concluye que en atención a las op¡n¡ones de la Unidad de Gestión
Documental y Archivo y la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, considera que el
proyecto de "Directiva para la Atención allla Ciudadano/a en el Centro Nacional de Abastecimiento de
Recursos Estratégicos en Salud - CENARES', cumple con lo establecido en la Directiva
Administrativa para la elaboración de documentos normativos de apl¡cac¡ón interna para el Centro
Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratég¡cos en Salud - CENARES, aprobada por
Resolución Directoral N" 859-2021-CENARES-MlNSA, y demás normatividad v¡gente sobre la
materia, por lo que resulta legalmente v¡able expedir el acto resolutivo para su aprobación;

Que, conforme lo establece el literal c) del artfculo 8 del Manual de Operaciones del
CENARES, el Director General t¡ene como función aprobar, modificar y/o derogar, en el ámbito de sus
competencias, los documentos ¡nternos (normativos y/o de gestión) que resulten necesar¡os para el
func¡onam¡ento y operac¡ón del CENARES, por lo que el D¡rector General es competente para
aprobar el proyecto de "Directiva para la Atenc¡ón allla Ciudadano/a en el Centro Nacional de
Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud - CENARES";

Con vistos de la Unidad de Gest¡ón Documental y Arch¡vo, la Of¡c¡na de Planeam¡ento,
Presupuesto y Modernizac¡ón y la Of¡c¡na se Asesoria Legal:

Que, de conformidad con lo daspuesto en el Decreto Supremo N" 008-2017-SA, que aprueba
el Reglamento de Organ¡zación y Funciones del M¡nister¡o de Salud, la Resolución Minister¡al N" 907-
2021lMlNSA, que aprueba el Manual de Operaciones del Centro Nacional de Abastecimiento de
Recursos Estratégicos en Salud, la Resolución D¡rectoral N" 859-2021-CENARES-MINSA, que
aprueba la D¡rectiva Adm¡nistrat¡va para la elaborac¡ón de documentos normativos de apl¡cac¡ón
interna para el Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud, y en atribuc¡ón
a la Resolución M¡nisterial N" 1095-2021/MlNSA, por la cual se des¡gna al Director General del
Centro Nacional de Abasteclmiento de Recursos Estratégicos en Salud,

SE RESUELVE:

ARTíCULO 1.- APROBAR la Directiva Administrativa N' OO4-2022-CENARES/UGDA-DG-
2022, denominada "Directiva para la Atención allla Ciudadano/a en el Centro Nacional de
Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud - CENARES', la misma que se anexa y forma
parte integrante de la presente Resolución.

ARTICULO 2.- DISPONER la publicac¡ón de la presente Resoluc¡ón en el Portal de
Transpa rencia del CENARES: http://www.cenares qob.pe/

REG'S TRESE Y COMUN¡QUESE.
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DIRECTIVA ADMINISTRATIVA N' OO4.CENARES/UGDA.DG.2022

DIRECTIVA PARA LA ATENCIÓN AULA CIUDADANO/A EN EL CENTRO
NACIONAL DE ABASTECIMIENTO DE RECURSOS ESTRATÉGICOS EN SALUD-

CENARES

I. FINALIDAD

Br¡ndar alla la ciudadano/a una atenc¡ón de cal¡dad, conñable y oportuna, logrando su
sat¡sfacc¡ón, promoviendo una cultura de servic¡o de cal¡dad y fortaleciendo la ¡magen del
Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Saiud - CENARES.

ll. oBJETtvo
Establecer d¡sposic¡ones y canales de atención a los/las c¡udadanogas respecto de las
solic¡tudes presentadas ante la Unidad de Gest¡ón Documental y Arch¡vo del Centro
Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud - CENARES.

u. ÁMerro oe lpulclclóN
Las d¡sposiciones conten¡das en la presente Directiva son de cumpl¡miento obligator¡o para
el personal del Centro Nac¡onal de Abastecimiento de Recursos Estratég¡cos en Salud,
deb¡endo entenderse por tal concepto a los/las servidoregas c¡viles, s¡n dist¡nción de su
rég¡men laboral. Asim¡smo, incluye a qu¡enes participan bajo las modalidades formativas
laborales (prácticas pre y profes¡onales), con arreglo a lo d¡spuesto en el presente
documento, y de acuerdo a la normat¡va que corresponda a cada rég¡men laboral.

IV. BASE LEGAL

4.1. Ley No 27658, Ley Marco de Modernización de la Gest¡ón del Estado.

4.2. Decreto Leg¡slat¡vo No '1412, Oecreto Legislat¡vo que aprueba la Ley de Gob¡emo
Digital.

4.3. Decreto Supremo N' 030-2002-PCM, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento
de la Ley No 27658, Ley Marco de Modernizac¡ón de la Gestión del Estado.

4.4. Decreto Supremo N" 004-20'13-PCl\¡, Decreto Supremo que aprueba la Pollt¡ca
Nacional de Modemización de la Gestión Pública.

4.5. Decreto Supremo N" 008-2017-SA, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento
de Organ¡zación y Funciones del M¡n¡sterio de Salud,

4.6. Decreto Supremo N'042-2018-PCM, Decreto Supremo que establece medidas
para fortalecer la integridad pública y lucha contra la cofl.upc¡ón.

4.7. Resolución Min¡ster¡al N'907-2021/MlNSA, Resolución M¡n¡sterial que aprueba el
Manual de Operaciones del Centro Nacional de Abastec¡miento de Recursos
Estratég¡cos en Salud.

4.8. Resoluc¡ón l\/inisterial N' 186-201s-PCM, Resolución Min¡steriat que aprueba el
'Manual para Mejorar la Atenc¡ón a la C¡udadanía, en las ent¡dades de la
Administración Pública, modificado por el Artfculo 1 de la Resoluc¡ón M¡n¡sterial
N" 066-2019-PCM.

4.9. Resoluc¡ón l\¡¡nisterial N' 103-2020-PCM, aprueba los L¡neam¡entos para la
Atenc¡ón a la c¡udadanía y el func¡onam¡ento de las entidades del poder ejecut¡vo,
durante la vigencia de la declaratoria de emergencia sanitaria producida por el
Cov¡d-19 en el Perú.

4.'10. Resolución O¡rectoral N" 859-202'l -CENARES-MlNSA, aprueba ta D¡rectiva
Administrativa N' 001-C ENARES/OGPPM-2021 para 'La elaborac¡ón de
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DIRECTIVA ADMINISTRATIVA N' 00'l-CEHARES/UGDA-DG"2022
OIRECÍIVA PARA LA ATENCIÓN AULA CIUOAOANO/A EI'I EL CENTRO NACIONAL DE ABASÍECIMIENfO DE

RECURSOS ESf RATÉGICOS EN SALUD.CENARES

Documentos Normat¡vos de Apl¡cac¡ón lnterna para el Centro Nac¡onal de

Abastec¡miento de Recursos Estratégicos en Salud'.

V. DISPOSICIONESGENERALES

5.1. Las d¡sposiciones de la presente d¡rect¡va se enma¡can en el cumplimiento de la

Func¡ón de lntegr¡dad que realiza el Centro Nacional de Abastecimiento de

Recursos Estratég¡cos en Salud, para contribuir en el cumplimiento de la polít¡ca y

la promoc¡ón de una cullura de integr¡dad y ética públ¡ca' con acc¡ones de
prevención y lucha contra la corrupción, conforme a la normat¡va vigente'

5.2. El personal del CENARES que brinde atenc¡ón alla la ciudadano/a debe reunir los

s¡gu¡entes atr¡butos:

5.2.1. Respetuoso/a: Atender con educaciÓn demostrando a los/las

ciudadanos/as que son valorados como seres humanos.

5.2.2. Amable: Atender con actitud receptiva y atenta, en la pronta soluciÓn de los
problemas y en lavor de los intereses de la c¡udadanía.

5.2.3. Conf¡able: Brindar una atenciÓn acorde a la normativa.

5.2.4. Empático/a: Tener la capac¡dad de escuchar, atender y de ponerse en el

lugar de los/las c¡udadanos/as.

5.2.5. lnclus¡Yo: Atender a toda la ciudadania s¡n d¡stinc¡Ón, de manera que sean
atend¡dos de acuerdo a sus c¡rcunstanc¡as particulares

5.2.6. Oportuno: Brindar la atenc¡ón en el momento adecuado y dentro de los

términos acordados con las ciudadanas y los/las ciudadanos/as' en el

marco de la ley.

5.2.7. Conocim¡ento: El personal del Centro Nacional de Abastecimiento de
Recursos Estratégicos en Salud debe contar con la ¡nformación adecuada,
para ello debe conocer los trámites y servic¡os que presta la ent¡dad, asi

como los formatos de atenciÓn definidos para responder a las peticiones de

la ciudadanía.

5.3. El servic¡o prestado debe persegu¡r el cumpl¡m¡ento de los s¡guientes valores:

5.3.1. Excelencia en el servicio, con un enfoque orientado a los/las

c¡udadanos/as, fac¡litando el acceso a los servicios, enfocado a la meiora

cont¡nua.

5.3.2. Respsto a la ¡dentidad de todas las personas, s¡n distinciÓn por razones

de idioma, raza, sexo Y religión.

5.3.3. Act¡tud amable, de parte del personal del Centro Nac¡onal de
Abastecim¡ento de Recursos Estratégicos en Salud que at¡ende a la

ciudadanfa.

5.4 El personal del CENARES que brinda atenciÓn al/a la ciudadano/a debe contar con

las s¡guientes competenc¡as:

5.4.1. Oriontación al serv¡c¡o. Escuchar con interés y empatla las necesidades

de los/las ciudadanos/as para comprender y atender con diligencia sus
requerim¡entos. Debe ser cordial y respetuoso, mostrando en todo momento
su disposición de ayudar. lndagar si el/la c¡udadano/a está sat¡sfecho/a con
el servicio y si se han cubierto sus expectativas.
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5.6

5.7

5.4.2. Responsabilidad. Estar comprometido/a con los objet¡vos del Centro
Nacional de Abastecim¡ento de Recursos Estratégicos en Salud y su
trabajo, realizando las act¡v¡dades con perseveranc¡a y ded¡cación. Debe
ser puntual, estando listo en su puesto de fabajo a la hora que le
corresponde.

5.4.3. Comun¡cación efect¡va. lnteractuar y coordinar oportunamente con
información relevante o necesaria, con personas de su un¡dad de
organ¡zación y de otras unidades para cumpl¡r con sus tareas. Debe
expresarse con clar¡dad y sencillez, manejando reglas adecuadas de
lenguaje.

5.4.4. Comportam¡ento ét¡co. Guardar reserva con la informac¡ón que maneja
respecto a los/las c¡udadanos/as, y de ¡as unidades de organ¡zación del
Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud.
Debe brindar informac¡ón completa y veraz de corresponder y asum¡r
responsabilidad de sus acc¡ones. De darse una situac¡ón confusa o
ambigua, debe apegarse a las normas y procedim¡entos o consultarlo con
instanc¡as super¡ores. Asume sus errores y demoras, comunicándolos
oportunamente a su jefe y buscando soluciones adecuadas para correg¡rlos.

El personal del CENARES que brinda atenc¡ón alla la ciudadano/a t¡ene las
sigu¡entes obligaciones:

5.5.1. Proyectar una adecuada imagen institucional, actuando en todo momento
con discreción y reserva en el manejo de la información.

5.5.2. Oemostrar cortesia y respeto en el tralo alla la ciudadano/a, de igual manera
mostrar ¡nterés a sus requerimientos de atención.

5.5.3. Mostrar en un lugar visible el fotocheck de ¡dent¡ficación.

5.5.4. Atender de manera personalizada y d¡recta, s¡n requerir la intervención de
un abogado para la real¡zación del trám¡te o servicio requerido.

5.5.5. La atención debe realizarse por orden de llegada pr¡orizando la atención
preferencial.

El personal del CENARES que brinda alenc¡ón alla la c¡udadano/a tiene las
siguientes prohibic¡ones:

5.6.1. Está prohibido rec¡bir premios, obsequ¡os o cualquier otra forma de
agradec¡miento por parte de los,/las ciudadanolas.

5.6.2. Está prohibido transferir llamadas a los'/las servidoresi/as del CENARES que
tram¡tan los exped¡entes sin previa coord¡nac¡ón.

5.6.3. Está prohibido ausentarse de su módulo de atención sin poner en
conoc¡m¡ento de ello.

El personal del CENARES debe tener en cuenta las sigu¡entes cons¡deraciones al
brindar la atención alla la c¡udadano/a:

5.7.1. El horario de atenc¡ón alla la c¡udadano/a debe ser comun¡cado a través de
los canales presenciales, telefón¡cos y virtuales, puestos a d¡spos¡ción por
la Entidad.
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5.7.2. Preparar el módulo antes del ¡n¡cio de la atención, para que se encuentre
l¡mpio y ordenado.

5.7.3. Estar formarmente vestido y portar er fotocheck instituc¡onar en rugar visibre,
para proyecitar una adecuada ¡magen institucional.

5.7.4. Adoptar las med¡das de bioseguridad necesarias para prevenir la difus¡ón
det COVTD-19.

5.7.5. Atender o contestar y escuchar con amab¡lidad y pacienc¡a el requerimiento
que se plantee.

5.7.6. Mantener un trato cordia¡ y respetuoso, evitando levantar el tono de voz para
ser escuchado.

5.7.7. Demostrar inte¡.és en las neces¡dades del/de la ciudadano/a, evitando
adoptar posturas inadecuadas.

5.7.8. Brindar la orientac¡ón e ¡nformación que sea requerida por los/las
ciudadanos/as por todos los medios dispon¡bles, de modo que queden
satisfechos de haber recib¡do una respuesta clara y completa y no iengan
la neces¡dad de reiterar su pedido ya que el 

'desplazamiánto 
o ina

comunicacjón del mismo, demanda tiempo y Íecursos.

5.7.9. Actuar con cordura, sensatez, discreción y reserva en el manejo de la
¡nformac¡ón.

5.7.10. No se debe consumir ni mantener a la v¡sta de los/las c¡udadanos/as com¡da
y/o bebidas, teléfonos celulares, audífonos o cualquier otro sim¡lar.

5.7.1 1. Asearse manos y rostro, después de las horas de refr¡gerio, antes de
retornar al módulo de atención.

VI. DISPOSICIONESESPECíFICAS

6 1. Atsnción al/la c¡udadano/a

La atención a lol¡as ciudadanolas se conf¡gura como el conjunto de medios que
eIcENARES pone a disposic¡ón de ra c¡udadánía con erlin de iaciritarres erejercitio
de sus derechos, el cumpl¡miento de sus deberes y el acceso a ¡os
serv¡cios públicos; en tal sent¡do, prevé recursos y medios que promueven la
transparencia y ra part¡cipación c¡udadana, a través de distintos canares de atenc¡ón.

6.2. Canales de atenc¡ón

El proceso de atenc¡ón allta ciudadano/a en la UGDA se estructura bajo tres (3)
canales paÍa la atención ¡ntegralt canal presencial, canal telefónico y canat virtuai
con el f¡n de garantizar la calidad de la atención, oportun¡dad y capacidad de
respuesta a la ciudadanía.

6.2.1

6.2.2

Canal prssenc¡al: Es la atenc¡ón en la Mesa de partes, diseñada para la
realizac¡ón de trám¡tes, solicitudes de acceso a la ¡nformación, presentación
de quejas, reclamos y recepción de documentos d¡rig¡dos a la autoridad o a
la entidad. Este medio cuenta con la ventaja de brindar una atenc¡ón
personal¡zada que permite una mayor asistencia en la realización del trámite
o serv¡c¡o

Canal telgfón¡co: Es la atención a lravés de la recepc¡ón de llamadas de la
ciudadania, real¡zadas a una Ilnea de telefonia fja de atención a n¡vel
nac¡onal, proporcionados por el Centro Nacional de Abastecim¡ento de
Recursos Estratégicos en Salud con el f¡n de fac¡litar el acceso a la
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informac¡ón, Ia presentación de quejas, reclamos, sugerencias, denuncias,
o incluso, la ejecución de trámites.

6.2.3. Canal v¡rtual: Es la atenc¡ón a través de la recepc¡ón de sol¡c¡tudes,
consultas o información relac¡onada con el Centro Nacional de
Abastec¡m¡ento de Recursos Estratég¡cos en Salud, mediante el Portal
lnst¡tucional o correo electrónico, según el sigu¡ente detalle:

6.2.3.'1. Portal lnst¡tuc¡onal. El Centro Nacional de Abastec¡miento de
Recursos Estratégicos en Salud cuenta con un espacio para la
atenc¡ón de la ciudadania a través de la Plataforma Oigrtal Única
del Estado Peruano, en Ia sigu¡ente dirección web:
www.oob.pe/cenares, por este acceso ellla ciudadano/a pueden
solicitar información, real¡zar denuncias, reclamos, y hacer el
seguim¡ento de sus trám¡tes.

6.2.3.2. Correo electrónico. El Centro Nacional de Abastecimiento de
Recursos Estratég¡cos en Salud cuenta con un correo electrónico
¡nstituc¡onal (atenc¡onalciudadano@cenares.gob.pe) para la
recepc¡ón de consultas y entrega de inlormación relacionada con
trám¡tes en la ent¡dad, brindando or¡entac¡ón a los/las
c¡udadanos/as

6.3. Procoso de atenc¡ón a el/la ciudadano/a sogún el canal de atonción

6.3.1. CanalPresencial

Para la atenc¡ón en la Mesa de Partes se debe segu¡r las siguientes
¡nd¡caciones:

6.3.'1.1. lnicio de la Atención

Cuando un/una ciudadano/a se acerca a la Mesa de Partes
Presencial del Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos
Estratégicos en Salud, en busca de or¡entac¡ón para real¡zar algún
trám¡te o absolver alguna consulta relacionada a un problema o
dificullad, o averiguar sobre el estado de un documento o
expediente en trám¡te, el personal de Mesa de Partes debe
mostrar la predisposición e interés en brindarle su ayuda, para
eslo debe tener en cuenla lo s¡gu¡ente:

a. Brindar atenc¡ón preferente conforme a lo establecido en la
Ley N" 27408 y sus mod¡ficator¡as, referidos a la atenc¡ón
preferente a las mujeres embarazadas, las n¡ñas, niños, los
adultos mayores, personas con discapacidad, en lugares de
atenc¡ón al público, para ello ind¡car alla la ciudadano/a que
este pend¡ente al llamado verbalmente por parte delide la
serv¡dor/a.

b. Saludar amablemente diciendo: 'Buenos
Días/tardes/noches' "b¡envenido al CENARES" y deberá
mantener un buen humor y una sonr¡sa que br¡nde conf¡anza
alla la ciudadano/a.
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c. Sol¡citar cortésmente alla la c¡udadano/a que se ¡dentifique
con su DN I o Carnet de Extranjería, y a partir de ese momento
dir¡g¡rse por su nombre y optar por un trato de usted. en caso
se corobore que no corresponde e¡ DNI a la persona
identif¡cada, se hará de conocimiento al personal de
seguridad del Centro Nac¡onal de Abastec¡m¡ento de
Recursos Estratég¡cos en Salud.

d. Dedicarse exclus¡vamente a la alención alla la ciudadano/a
que está atendiendo (atenc¡ón personalizada).

e. preguntar de manera amable la razón de su visita ¿en qué
podemos ayudarlo?, la persona nos hab¡ará y detallará su
caso, para esto será prec¡so, escuchar con atenc¡ón y brindar
la mayor cantidad de información relac¡onada con su
solicitud, e informar alla la ciudadano/a los procedim¡entos y
requisjtos que deberá cumplir para realizar su trámite ó
servtctos que requiera.

6.3.1.2. Ouranto la Atención

a. Ut¡l¡zar un lenguaje claro y sencillo ev¡tando responder con
preguntas, no mezclando temas para asegurar que la
información proporc¡onada haya sido entendida
corTeclamente.

b. Conforme a ta Ley N. 29683, que modirica la Ley No 2740g,
t_ey que establece la atención preferente a ¡as mu.ieres
embarazadas, las niñas, niños, los adultos mayóres,
personas d¡scápac¡tadas, en lugares de atenc¡ón al púb¡ico.

c. A fin de brindar un serv¡cio eliciente durante la atenc¡ón, se
debe tener en cuenta el Anexo l, .protocolo de atención
presencial".

6.3.'l .3. Al finaliza¡ la atenc¡ón

a. preguntar alla la ciudadano/a si nos ha entendido, si le
quedan dudas, si quiere saber algo más. Es muy importante
estar seguros de lo que ha captado.

b. Despídase de la sigu¡ente manera: Estamos para servirle,
que lenga un buen dfa, y motivar allla c¡udadano/a que util¡ce
otros canales de atención.

Canal telefónico

Para la alención a través del teléfono se debe segu¡r las s¡guientes
indicac¡ones:

6.3.2.'l. ln¡cio de la Atención

a. No dejar que el teléfono suene más de tres veces. Debemos
responder ráp¡damente s¡ estamos disponibles: en caso
contrario, pasaremos la l¡amada a un/una compañero/a.

b. Contestaremos s¡empre saludando, ¡dent¡f¡cando el servicio y
ofreciendo colaboración. "Atención al/a la ciudadano/a del
CENARES, buenos días, ¿en qué puedo ayudarte?,,.

o.é.¿
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c. Adoptaremos una postura adecuada y sonre¡remos cuando
la ocas¡ón se preste. "La sonrisa es un elemento fundamental
para lograr la personalizac¡ón del contacto telefón¡co."

d. Hay que aprender a "sonreír por teléfono". Cuando
sonreímos la voz suena más atrayente, lo cual permite
empatizar con el/la ciudadano/a, obteniendo mejores
resultados de la conversac¡ón telefónica.

e. "El contacto telefón¡co puede llegar a ser muy frio e
impersonal. Por ello debemos humanizar este contacto". Los
momentos de silenc¡o servirán para transm¡tir una act¡tud de
escucha activa, ¡ndicando al interlocutor que estamos cerca
de éUella, pero s¡n ¡nterrump¡rle.

6.3.2.2. Durante la Atenc¡ón

a. Solic¡tar los datos del/de la c¡udadano/a como: apellidos y
nombres, número de DNl, teléfono, correo electrónico, y
demás datos que permitan ¡dentif¡car alla la ciudadano/a y
comunicarnos con el posteriormente.

b. Nos centraremos en la llamada, cesando toda ac1¡v¡dad y
escuchando activamente. "Le escucho, dfgame sus datos
que voy tomando nota".

c. Tendremos a mano todos los útiles e instrumentos
necesarios para resolver las llamadas.

d. Tener la boca libre para tener una buena vocalización y
articulac¡ón de la voz, evitando tener comida, chicles, dulces,
etc.

e. Hablar despac¡o, otorgando al/la c¡udadano/a un trato
personalizado y amable. "Marla, es importante que el dia que
presente su solicitud tra¡ga el documento de referenc¡a".

f. Proporc¡onar una información concreta y breve sobre el tema.
"Recuerde, el martes a las 6:00 de la tarde. es la reunión de
coord¡nación en la oficina de asesorla juridica".

g. Mostrar seguridad, interés y capacidad resolut¡va. "No se
preocupe, desde aquí se lo gestionamos".

h. Tener ¡nformación actualizada de los trámites y serv¡c¡os que
brinda el Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos
Estratég¡cos en Salud - CENARES, con el f¡n de brindar una
atención de cal¡dad que br¡nde satisfacción alla la
c¡udadano/a.

i. Hay una serie de palabras y expres¡ones que deben evitarse:

/ Las expresiones negal¡vas: "No, es impos¡ble".

/ Fórmulas agres¡vas: "No, eso en absoluto".

/ Frases de relleno: "Eventualmente", "tenga paciencia".
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/ Las expresiones pe[sonales: "Está usted equivocado".

/ Los tecnicismos: "Le van a hacer una RNM".

/ Expresiones que denoten ¡nseguridad: "No sé s¡
podremos".

j. Si necesitamos recabar ¡nformación sobre el tema, nunca
debemos dejar esperando más de un m¡nuto alla la
c¡udadano/a. "Voy a consultar un momento y s¡ no puedo
ponerme en contecto ahora con el profesional competente,
me deja su teléfono y al f¡nal de la mañana le llamo.,,

k. Retomar la llamada, agradecer por la espera o disculparse
por la demora.

l. S¡ la respuesta del/de la ciudadano/a no puede ser resuelta
de forma ¡nmed¡ata, ¡nformar la fecha en que recibirá la
respuesta y el medio por el cual se hará.

m. fener en cuenta que ¡a llamada debe durar un máximo de s
minutos.

6.3.2.3. Al f¡nal¡zar la atenc¡ón

a. Preguntar alla la c¡udadano/a si nos ha entendido, si le
quedan dudas, s¡ quiere saber algo más. Es muy importante
estar seguros de lo que ha captado.

b. F¡nalizar la llamada resumiendo la acción concreta a llevar a
cabo o la informac¡ón exacta requerida, con una despedida
cortés y dejando que sea el/la c¡udadano/a el que cuelgue.

c. Corroborar que se haya tomado los datos pertinentes de la
llamada, en especial el númeÍo de DNI y el motivo de la
llamade.

d. Despldase de la s¡guiente manera: 'Estamos para servirle,
que tenga un buen dla", y mot¡var allla ciudadano/a que ut¡lice
otros canales de atenc¡ón.

6.3.2.4. Todas las consultas recibidas deben ser registradas en una Base
de Datos, a f¡n de elaborar y mantener actualizados base.de datos
de las preguntas frecuentes y servicios que sol¡citañ los/las
ciudadanos/as.

6.3.3. Canal V¡rtual

Para la atenc¡ón por el canal v¡rtual se debe segu¡r las siguientes
indicaciones:

6.3.3. 1. Portal lnst¡tuc¡onal

EI Centro Nacional de Abastec¡miento de Recursos Estratégicos
en Salud, cuenta con un espac¡o para la atenc¡ón alla ¡a
c¡udadano/a a través del Portal lnst¡tucional en la s¡guiente
d¡rección web www.oob.oe/cenares, a través de este acceso, el/la
c¡udadano/a podrá:

a Realizar denuncias, reclamos y hacer el seguimiento de sus
trám¡tes.

8

Vldt*r&Lrlo
d. 

'tt!¡!ú.t 
. y

Alal, Hocrls.lud

V"B'

TI[:.r.:n9,1: +lK
BICETTE}IAPIO
OEL PEPI,
¿o2r.2024

M¡nllte,¡o
da 9lud



PERÚ M&r¡rta o
ü S.h¡d

g

ln¡i

:er¡o ile la lquddad de Oporfur¡da(bs p¡a f,furéres y HoÍüe
"Año del Fúl¡bomErfo # h Sd)€raia Naoooaf

Año del Bileíleoülo dd Congfeso de b Reg¡t fca dd P€fli'

t)Rf cllvA Afn¡ü§f RAINA X" ÍXX{E}¡AR[ S/t coA DG.¡22
ARA I.A AITTCrc}{ AULA CIUDAOA¡OiA EX EL CEXIRO IIACIOIIAI. OI AI]ASÍECIEXIO IX

RECURSOS €SfRATEGICOS EX SAfUO

b. Estos accesos remiten de manera automát¡camente a un
formulario o modulo en el cual los/las ciudadanos/as podrán
reg¡strar su sol¡citud, la que será atendida dentro del plazo
que corresponda.

c. En caso que la consulta sea ambigua o no corresponda, el
personal de Mesa de Partes, se comunicará mediante correo
electrónico ¡nst¡tucional con el/la c¡udadano/a a f¡n de
subsanar cualquier om¡sión o recabar ¡nformac¡ón adicional
necesaria para la atención.

d. En caso que rec¡ba una consulta que no es de competencia
del Centro Nac¡onal de Abastecim¡ento de Recursos
Estratégicos en Salud, se procederá a informar allla
ciudadano/a a través del correo electrónico instituc¡ona¡,
señalando el lugar que corresponda de conocerlo.

e. El/la servidor/a públ¡co deberá asegurarse que el mensaje
sea recibido por el/la sol¡c¡tante, asi como asegurar que
debajo del mensa.ie aparezca todos los datos necesarios
del/de la servidor/a que lo atendió a f¡n que el/la c¡udadano/a
pueda identificarlo de ser necesario que absolver cualquier
duda.

f. Las respuestas mediante correo electrónico deben ser claras,
cortas y precisas evitando malentend¡dos o confus¡ones.

g. Para las comunicac¡ones con lovlas c¡udadanolas que se
realicen a través de cartas, de impresos, de folletos o
mensajes, se deberán ut¡lizar los formatos establec¡dos y
tener en cuenta las sigu¡entes recomendaciones que
contr¡buyen a potenc¡ar Ia efectiv¡dad de un mensaje escrito:

/ Los mensajes deben ser cortos y simples.

/ l-lay que precisar la idea pr¡nc¡pal.

r' Ut¡lizar mensajes pos¡tivos.

/ Transm¡t¡r una sola idea por párrafo.

/ Poner ejemplos para clar¡ficar las ideas.

/ Evitar frases complejas

/ Emplear frases cortas

"' No utilizar vocabulario especializado o palabras técnicas

r' Ev¡tar las abreviaturas y las siglas.

h. Todas las consultas rec¡bidas deben ser reg¡stradas en una
Base de Oatos, a fn de elaborar y mantener actualizados
base de datos de las preguntas frecuentes y servic¡os que
solic¡tan los/las ciudadanos/as.

6.3.3.2. Correo Eloctrón¡co
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El Centro Nac¡onal de Abastectmrento de Recursos Estratégrcos
en Salud cuenta con un correo electrón¡co ¡nst¡tucional, para
recepc¡ón de consultas y entrega de informac¡ón relacionada con
trámites en la ent¡dad, brindando or¡entación a los/las
c¡udadanos,/as.

a. Todas las comunicac¡ones remitidas al correo electrónico
disponible para la atenc¡ón a lovlas c¡udadanos/as deben ser
respondidos de manera personal¡zada.

b. Toda comunicación ingresada al correo electrónico
d¡sponible para la atenc¡ón alla la ciudadano/a. debe ser
atendida dentro del horario de ofic¡na.

c. Se deben absolver todas consultas orientándolas a los
proced¡m¡entos establecidos en ¡a normativa espec¡at y
general vigente.

d. En n¡ngún caso se podrá ut¡lizar la correo electrónico de la
entidad para fines personales, comerciales o financieros,
envfo de mensajes en cadena o s¡m¡lares, d¡stribuir mensajes
con contenidos ¡napropiados o que comprometan la
reputación de la lnstitución.

e. La recepción de las consultas de los/las ciudadanos/as,
deben ser canal¡zados a través del correo eleclrónico:
atencronalciudadano@cenares.qob.pe, no obstante, el
personal deberá revisar todos los canales o med¡os virtuales
de comun¡cac¡ón a fn de evitar la dilación de cualquier
comunicación.

6 4. Cómo Actuar Ante un Reclamo

6.4.'1. Un reclamo es igual a una Oportun¡dad de Me¡ora. Cuando un/una
c¡udadano/a insatisfecho, se dirige a nosotros para efectuar una
reclamac¡ón, está colaborando con elsistema, ya que nos perm¡te ¡dentif¡car
problemas y efectuar propuesüas de mejora de un serv¡c¡o. por ello
debemos prestar una atenc¡ón personalizada.

6.4.2. Recibiremos amablemente, manten¡endo la tranqu¡lidad. No debemos
olvidar que una persona que t¡ene un Íeclamo se encuentra mortificada, por
lo que hay que comprender su estado de án¡mo.

6.4.3. Escucharemos act¡vamente para descubrir cuál es el verdadero motivo de
la reclamación, evitando adoplar una postura ,,a Ia defensiva', y pon¡éndonos
en el lugar del/de la ciudadano/a.

6.4.4. Pediremos disculpas. S¡ hay una verdadera expl¡cac¡ón (no una
justif¡cación), debemos ofrecela.

6.4.5. Lo más ¡mportante es buscar la forma de resolver el problema, si está en
nuestra mano, o derivarlo a la persona competente.

6.4.6. Los reclamos serán reg¡strados y remit¡dos al responsable del Libro de
Reclamaciones, para su atenc¡ón conespondiente.

6.5. Quó Hacar en una S¡tuac¡ón de Agres¡vidad Ourante la Atonc¡ón presenc¡al y
V¡rtual
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6.5.'1. Una persona en una situación de agres¡v¡dad neces¡ta ser tratada de forma
asertiva, para que su enfado emp¡ece a d¡sm¡nu¡r y se pueda mantener con
él/ella una conversación normal.

6.5.2. En estas circunstanc¡as es necesario demostrar segur¡dad y f¡rmeza, pero
nunca ¡ntentar ponerse a la altura de la persona agres¡va. La agres¡v¡dad
genera más agres¡vidad.

6.5.3. Ante la cont¡nu¡dad del trato agresivo y/o s¡tuación de peligro causada por
el/la c¡udadano/a se debe guardar una d¡stanc¡a prudenc¡al y dar parte al
personal de segur¡dad del Centro Nac¡onal de Abastec¡miento de Recursos
Estratég¡cos en Salud, para que adopte las medidas necesar¡as.

6.5.4. La calidad en la atención al público ex¡ge que, en n¡nguna circunstancia,
debemos intentar frenar la agresiv¡dad con una actitud v¡olenta o retadora.
Primero, porque se ofrece una ¡magen de mal serv¡cio y de poca
profesional¡dad y segundo, en muchos casos se produce más vio¡encia.

6.5.5. En el Anexo ll, se encuentra el "Protocolo de atenc¡ón ante una Situac¡ón
de Agresividad durante la Atenc¡ón Presenc¡al', que son pautas de
acluación que se proponen seguir, para que la agresiv¡dad disminuya
ráp¡damente.

6.6. Al F¡nal de la Atenc¡ón Pregencial (Post S¡tuac¡ón do Agrss¡vidad)

6.6.1 . Si el/la c¡udadano/a no requ¡ere más ¡nformación despídase de la siguiente
manera: 'Estamos para servirle", 'que tenga un buen día", y motivar allla
c¡udadano/a que ut¡lice otros canales de ¡nformac¡ón.

6.6.2. Recordar que la ¡mpresión ¡nicial que tuvo el/la c¡udadano/a con el personal
que le brindo la atención, será siempre la imagen del Centro Nac¡onal de
Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud.

VII. RESPONSABILIDAD

7.1. Ellla Responsable de la Un¡dad de Gestión Oocumental y Archivo - UGOA, es
responsable de:

7.1 .'l. Verificar que el personal de su unidad orgánica cumpla con lo dispuesto en
la presente Directiva.

7 .'1.2. Ve.ifica¡ que el personal del Centro Nac¡onal de Abastecimiento de
Recursos Estratég¡cos en Salud, que br¡nda atención a la ciudadan¡a a
través de los diferentes canales de atención, atienda y de respuesta a todas
las sol¡c¡tudes de orientación dentro del ámb¡to de su competencia y en el
marco de la presente D¡rectiva.

7.2. Ellla Director/a de la Oficina de Tecnologias de la lnformación e lnnovación es
responsable de:

7.2.1. La operatividad y mantenimienlo de ¡os aplicativos informáticos que
soportan los canales virtuales de atenc¡ón alla la c¡udadano/a.

7.2.2. la operativ¡dad y mantenimiento de los s¡stemas de comun¡caciones que
emplea la UGDA para la atenc¡ón de la c¡udadanía.
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VIII. DISPOSICIONESFINALES

8.1 La presente D¡rect¡va entra en vigencia a partir der día s¡guiente de su difusión en er
Portal lnstituc¡onar der centro Nac¡onar de Abastecimientó de Recursos Estratégicos
en satud (www.gob. pe/cenares).

8.2. Todo lo no prev¡sto en ra presente Direct¡va, será resuerto por ¡a un¡dad de Gest¡ón
Documental y Archivo de la Dirección General del CENARES.

tx. ANEXO

Anexo ¡ : Protocolo de Atenc¡ón presenc¡al

Anexo ll : Protocoro de atención ante una s¡tuac¡ón de Agresiv¡dad durante ra Atención
Presenc¡al.
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ORICIUA AIH'II S TRATNA X' (D'¿ET{AR[ SAX;OA OG 2022
TÍVA PARA LA ATEI{CJON AULA CIUDADAiIO/A EX EL CErfRO }iACIOi¡AI. OE ABASIECTE}IIO IX

RECURSOS E SIRATEGrcOS Et.I SAI.Uf)
I)í

ANEXO I

PROTOCOLO DE ATENCIÓN PRESENCIAL

1. Atención a Niños y N¡ñas

. Tienen prior¡dad en el turno sobre loylas demás c¡udadanos/as.

. Pueden presentar sol¡c¡tudes y reclamos d¡rectamente sobre asuntos de su interés
particular.

. Hay que escuchar atentamente y otorgar a la sol¡c¡tud o reclamo un tratamiento
reservado.

. No man¡festar duda o incredul¡dad sobre lo que el niño o niña diga; conviene en cambio,
preguntar para entender.

. Debe llamárselos por su nombre y no usar apelat¡vos como .chiqu¡to'o "hUito", entre
otros.

. Es deseable hablarles claro, en un lenguaje acorde con la edad.

2. Atonc¡ón de Personas con D¡scapac¡dad

. ldent¡ficarse o presentarse antes de comenzar la conversac¡ón.

. Emplear un lenguaje correcto: se dice "persona en s¡tuación de discapac¡dad' o
'persona con discapac¡dad'.

. Centrar la atenc¡ón en las capac¡dades de las personas y no en su discapac¡dad.

. Cuando converse con ellolas o los/las atienda perm¡ta que las personas con
discapacidad hablen por sí solos/as.

. Evite dir¡g¡r la palabra o m¡rada sólo a los acompañantes.

. No trate a la persona como si fuera un/una n¡ño/a.

. La información se debe dar de forma clara y pausada, ut¡lizando para ello cuantos
recursos sean pos¡bles, tales como la escr¡tura, la gesticulac¡ón y otros s¡stemas
alternativos de comun¡cación.

. Se debe asegurar que la persona ha comprendido el mensaje, dándole la pos¡b¡lidad
de preguntar todo lo que neces¡te saber. S¡ la persona no comprende algo, se deberá
buscar otra manera de explicárselo, s¡mplif¡cando el lenguaje o ayudándose con
recursos escr¡tos o gráfcos.

. Permit¡r tiempos de reacción y comunicación más dilatados. A¡gunas personas (por
defrc¡encias intelectuales, del habla u otro) requieren un t¡empo superior para la
comprens¡ón o el d¡álogo.

3. Atenc¡ón a Personas con Alguna D¡scapacidad Visual

. No jalar a la persona de la ropa ni del brazo.

. Mantenerla informada sobre las act¡v¡dades que está realizando para atender su
solic¡tud.
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DIRECTIVA ADMIT{ISTRATIVA N' OO4.CENARES/UGOA.DG.2O22
DIRECTIVA PARA LA ATENCIÓi¡ AULA CIUDADANO/A Et¡ EL CENTRO NACIO'{AL OE ABASTECIi'IENTO OE

RECURSOS ESTRATEGICOS EN SALUD.CENARES

. Orientarla con claridad, usando expres¡ones como: ,,Al frente suyo está el formato o a
su derecha está el lapicero'.

. S¡ la persona pide ayuda para movil¡zarse de un punto a otro, posar la mano de éllella
sobre el hombro o brazo prop¡os.

. Cuando se entreguen documentos, decirle con claridad cuáles son.

' si por algún motivo er/ra servidor/a púbr¡co debe retirarse de su puesto, debe ¡nformar
a la persona con d¡scapac¡dad visual antes de dejarle/a solo/a.

4. Atenc¡ón a Peñsonaa con Discapac¡dad Aud¡t¡va

. Hablar de frente a la persona, articulando las palabras (sin exagerar), en forma c¡ara y
pausada.

' conviene ev¡tar taparse la boca o voltear la cara, ya que esto dificulta leer los rabios.

' Debidoaquela información visuar cobra especiar ¡mportanc¡a, tenercuidado con er uso
del lenguaje corporal.

. S¡ no se ent¡ende lo que la persona sorda trata de decir, sepuedepedirque lorepitao,
si no, que lo escriba. No aparente haber entend¡do.

. S¡ escribe como medio para comun¡carse, que sea breve y claro.

. De advertirse que ra persona además no t¡ene capacidad para expresarse verbarmente,
se utilizara gestos o señas que facil¡ten la comunicación, de no contarse con un
intérprete en el lenguaie de señas.

5. Atenc¡ón a Personas con Sordo Coguera

. Dado que no se sabe s¡ la persona conserva capac¡dad visual, tratar de ponerse dentro
de su campo de vis¡ón.

. S¡ la persona usa audífono, dir¡girse a ella vocalizando cor¡ectamente.

. Atender las ¡ndicac¡ones del acompañante sobre cuál es el método que la persona
prefiere para comunicarse.

6. Atenc¡ón a Personas on Cond¡ción de Discapac¡dad No Visual
. Preséntese e ¡dent¡flquese.

. lntente ser lo más descriptivo posible respeclo al cuest¡onario, mmo por ejemplo,
número de preguntas y forma de respuesta. Se debe ¡gualar las cond¡cio;ej de
acceso a la ¡nformación respecto a una persona que no es ciega.

. Para saludar, si la persona no extiende la mano, puede coger la suya para hacerle
saber que qu¡ere saludarle.

. lndlquele s¡ hay otra u otras personas presentes.

o Avisar alla la ciudadano/a cuando se ausenta.

. No util¡zar palabras como "aquí', 'a[i', .esto, 
o "aquello,,.

. Util¡zar términos que apunten d¡rectamente a la orientación espac¡al, como .a su
¡zquierda', 'a su derecha', etc.

. No sustitu¡r el lenguaje verbal por gestos.
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DIRECIIVA Atn¡llSIRAINA rf (D'.CE}¡ARES/I,G{IA.DG 2022
DIRICIfVA PARá LA ATEI¿CIOT AULA CIUDAOATO/A EH EL CE¡ITRO I'ACIOI'AL DE ABASIECXExI

RECURSOS [§IRATEG¡COS Ei' SALUO

Ut¡lizar normalmente las palabras 'ver' o 'm¡rar", sin considerarlas como términos
tabúes.

Evitar exclamac¡ones que pueden provocar ansiedad alla la ciudadano/a, tales
como "¡ay!', "¡ufl" o'cuidado", cuando veamos un peligro para la persona c¡ega.

Vidente o no V¡dente son térm¡nos incorrectos. Puede dec¡r persona que ve o
persona c¡ega, respect¡vamente.

Conocer las diferentes cond¡ciones de discapac¡dad no visual.

No tratar a las personas adultas con discapac¡dad como si fueran niños. Hay que
ev¡tar hablarles en tono an¡ñado

l\,I¡rar al/a la ciudadano/a con natural¡dad y no hacer ni dec¡r nada que le incomode,
como r¡sas burlonas, m¡radas de doble sent¡do o comentarios ¡mprudentes.

Antes de llevar a cabo cualqu¡er acción de ayuda, pregunte'¿Desea recib¡r ayuda?"
de manera cord¡al.

Cuando la persona lleve un/una acompañante, debe ser ¡a persona con
discapac¡dad la que ¡nd¡que s¡él/ella real¡zará la gestión d¡rectamente o pref¡ere que
lo haga su acompañante.

No hace falta ad¡vinar lo que la persona necesitai es mejor darle tiempo suf¡c¡ente
para que se exprese y plantee sus requerim¡entos, y esperar a que la persona
term¡ne su expos¡c¡ón, aunque pueda preverse el 6nal de una frase.

Verificar siempre que Ia ¡nformación dada ha sido comprend¡da; solic¡tar
retroal¡mentación y, de ser necesar¡o, repetir la informac¡ón en un lenguaje claro y
senc¡llo.

Atenc¡ón a Personas con D¡scapacidad Fisica o l¡lotora (Personas qu6 Usan
S¡lla de Ruedas, Bastonos, Andadores, Etc.)

. No tocar ni cambiar de lugar sus instrumenlos de ayuda como muletas,
caminador o bastón.

. Si la persona está en silla de ruedas, ub¡carse frente a ella a una d¡stanc¡a
minima de un metro.

. Pregúntele si necesita ayuda y cómo le debe ayudar con la mov¡l¡dad,
espec¡almente s¡ hay problemas de accesib¡lidad. En caso de que su
respuesta sea positiva, es él o ella quien debe dirig¡r la ayuda.

. No empuje la s¡lla de ruedas de una persona o tome el brazo de alguien que
camina con d¡flcultad sin preguntarle si puede ayudar.

. Si usted está de p¡e, busque en qué sentarse o póngase en cuclillas. Es dificil
para la persona en silla de ruedas m¡rado hacia arriba, además puede rnarcar
una relac¡ón jerárqu¡c¿.

. Dirijase a la persona por su nombre.

. La silla de ruedas también es parte del espac¡o personal de la persona con
discapacidad.

6.'1.
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DIRECTIVA ADMI¡TI§fR.ATIVA N' OO4.CENARES/UGDA.DG.2O22
DIRECTIVA PARA LA ATENCIÓN AULA CIUDADANO/A EN EL CENfRO NACIO}{AL OE ABASTECIfT¡IIEI{TO DE

RECURSOS ESTRATEGICOS EN SALUD.CENARES

. No se apoye ni la mueva s¡n su permiso.

I

6.2.

6.3.

Atención a Psrsonas con D¡scapacidad lnteloctual

. Si la persona tiene difcultades para comun¡carse, tenga pac¡enc¡a y dele el
tiempo que necesita para que no se ponga nerviosa.

. Asegúrese de que la persona comprendió la atención e informac¡ón
entregada.

. Entregue la ¡nfomación de manera senc¡lla y lenta.

. No hable de su l¡mitación con calificaciones nijuicios.

. A menos que la persona sea menor de 18 años o s¡ está interd¡ctado, la
persona está calif¡cada para ser reg¡strado/a.

. S¡ la persona no se expresa oralmente (casos más severos), se puede
permili¡.la as¡stenc¡a de un tercero.

Atenc¡ón a Peraonas con D¡scapac¡dad Psfquica

. Es probable que no resulte ev¡dente al momento de la atención, sobre todo si
se trata de una persona que se encuentra en proceso de rehabilitación y que
se mantiene compensada con sus med¡camentos.

. Es un m¡to de que sean siempre personas alteradas o violentas.

. Si llegara a suceder que la persona eleva la voz o se altera, usted no haga lo
mismo, manténgase sereno y evalúe la situación. Evite d¡scusiones.

. Busque soluc¡ones concretas y reales a la s¡tuación que le plantea, no dilate
la s¡tuación.

. Tenga pac¡encia: puede ser que la persona no pueda expresarse al mismo
r¡tmo que p¡ensa y eso le d¡ficulte el nivel de expres¡ón.

. Sea empático: hágale notar que usted lo/la entiende y se pone en su lugar.

. No hable de su l¡mitac¡ón con cal¡ficaciones niju¡c¡os.

7. Atenc¡ón a Personas en Lenguas Or¡ginarias

. ldent¡ficar si la persona puede comunicarse en castellano o en otra lengua orig¡naria,
determ¡nando s¡ necesita ¡ntérprete.

En caso que la persona necesite intérprete y el Centro Nac¡onal de Abastecimiento de
Recursos Estratégicos en Salud cuente con un ¡ntérprete, sol¡citar el apoyo de dicha
persona, o de ser el caso, el de un acompañante que hable lengua oflginaria y
castellano.

Si ninguna de las altemat¡vas descritas en el literal precedente es posible, solicitar a la
persona, por medio de señas, que explique el trámite, reclamo o solicitud que va a
realizar. Este procedimiento exigirá pac¡enc¡a, voluntad de servicio y atenc¡ón
preferencial al ciudadano.
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ANEXO II

PROTOCOLO DE ATENCIÓN ANTE UNA SITUACIÓN DE AGRESIVIDAD OURANTE LA
ATENCIÓN PRESENCIAL

1. Demostrar a la persona que entendemos su enfado.

2. Esperar a que disminuya la ¡rr¡tación. No hablar hasta que la persona emp¡ece a
tranquil¡zarse.

3. Mantener un tono de voz calmado, e incluso, ante los gr¡tos o tonos elevados, ba.¡ar la
voz

4. Mantener una posición corporal firme, sin que resulte amenazadora o prepotente.

5. Una vez que la persona se ha calmado y se han ofrec¡do posibles alternativas o
soluc¡ones, antes de despedirse, expresar nuestros sent¡mientos en relac¡ón con lo
sucedido.

6. NO GRITAR. Aunque la otra persona esté lejos, no es necesar¡o elevar la voz; esto
puede transm¡tir a las personas que están en nuestro entorno ffsico (como otros/as
ciudadanos/as) y que nos están observando, una mala ¡magen institucional.

7. En todo momento ser flex¡ble, amable y considerado con las opiniones de loylas
c¡udadanos/as, mostrando empatía, no obstante, de presentarse cualquier situación de
riesgo ¡nm¡nente o ante casos donde el/la c¡udadano/a se comporte de manera agres¡va
comunicándose a través de improperios, se procederá a dar parte inmediatamente al
efectivo de seguridad del CENARES para poder controlar la sjtuación.

8. Antes de finalizar el servicio, preguntarle de manera cordial: ¿hay algo más en que pueda
servirle?
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